
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

VALLEDUPAR - CESAR 
j05ccvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Valledupar, primero (01) de septiembre del año dos mil veintidós (2022). 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO 
EJECUTANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
EJECUTADO: SERVIORTOPEDICA S.A.S 
RADICACIÓN No. 20001 31 03 005 2012 00462 – 00. 
PROVIDENCIA: APRUEBA LIQUIDACION 
 
 

Por no haberse objetado por la parte ejecutada dentro del término de traslado, y por 

encontrase ajustada a derecho, apruébese en todas sus partes, la anterior 

liquidación del crédito, presentada por la parte demandante, la cual se encuentra 

visible en archivo No 147 del expediente digitalizado. 

Ahora, de conformidad con lo establecido en el núm. 2º del art. 444 del C. G. P., se 

CORRE traslado a la parte demandante, por el término de diez (10) días, del avalúo 

del bien inmueble embargado y secuestrado dentro del presente proceso, 

identificado con matrícula inmobiliaria No 190-15583, por el valor de TRES MIL 

DOSCIENTOS QUINCE MILLONES CIENTO CINCO MIL DOSCIENTOS 

VEINTICINCO PESOS ($3.215.105.225.oo), presentado por la parte ejecutada, 

dentro de la oportunidad de que trata la parte final del artículo 457 del C.G.P, obrante 

en el archivo No 149 del cuaderno principal. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 
DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 

Juez. 
JOSEC 
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